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Ciudad de la Costa, 24 de mayo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 158/2018 ACTA N'19/2018

VISTO: Que el Municipio cuenta con una cuadrilla de podas y
ma¡tenimiento de espacios públicos.

RESTILTANDO: Que se hace necesario fiiar un listado de 106 e§Pacios

púbücos que el Municipio se encargará de mantener .-

CONSIDERANDO : Que habiendo sido tratado en Se6ión

Extraordinaria Número 19 del 24 de mayo de 201& se hace necesario

dictar el correspondiente acto administraüvo

ATENTO: A lo precedentement€ exPuesto y a sugerencia de la

Comisión Territodal

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. APROBAR EL SIGUIENTE LISTADO DE ESPACIOS

PúELICOS QUE EL MUNICIPIO ATENDERÁ CON LA
CUADRILLA DE PODAS Y MANTXNIMIENTO CON QUE
CUENTA:

CENTRO DE SALUD DE CIUDAD DE LA COSTA

COLINAS NORTE

AUTÓDROMO

PARQUE CRUZ DEL SUR

RAUL LAPLAZOTE

ATRAS LICEO SOLYMAR 1

PARQUX WILIAMS



PLAZA EMILIO FRUGONI

PLAZA VENEZUELA

PLAZA DE LOS 33

PLAZA MONTES DE SOLYMAR

ACCESO A LAGO REAL DE AZÚA Y REPÚBLICA ARGENTINA

ATRÁS DEL PARQUE POLICIAL

ENToRNo EscuELAy LIcEo DE MÉo¡Nos or
prsrA DE sKATE- RE¿.r- or lzÚ¿.v nnPUBLIcAARGENTTNA

BUENOS AIRES ESQUINA RlO DANUBIO

BUENOS AIRES ESQUINA GESTIDO

vARxLA CÁCERES ENTRE RIO DANUBIO Y GESTIDO

RIO URUGUAY ENTRE RIO DANUBIO Y GESTIDO

DESARRoLLo LocAL Y PARTICIPAcTóN v oruÁs
oFrcrNAS QL'E CORRESPONDAN . CUMPLIDO ARCHMS¡\§rq
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PLAZA ARIEL

eMÉzace v rlsrnrep
ACCESOS AL ENTORNO DE LOS LAGOS: CAMINO DE HÍPICO
(POR GIANNATTASIO, 2 POR MAR DE AJÓ Y POR BELEN)

CALLE AUGUSTO MACHADO ENTRE CHILE Y PARAGUAY

HUMEDAL LICEO PINAR 2

RIO DANUBIO ESQUINA RIO DE JANEIRO

RIO DE JANEIRO ESQUINA GESTIDO

2. poR LA sEcREr¡.úe oEr IlruNIcIPIo, INCoRPoRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES

3. cLJMpLt Do,coMUNtQUESE l-l srcnrtnÚ¡ or

MUÑICIPiO OE LA COSIA


